
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 166/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Grupo Suyai Argentina- 

Productora de espectáculos, cuyo director es el Prof. Carlos Alberto 

Mené, quienes se encuentran trabajando en la organización de un 

Festival a realizarse durante la próxima temporada turística en Capilla 

del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido evento que se denominará "FESTIVAL DEL 

CERRO MACHO", se llevará a cabo  durante los días 23, 24 y 25 de enero 

de 1998, con la presencia de grandes figuras del folklore y la música 

popular cordobesa, como son entre otros el Sr. Horacio Guarany y el 

cantante Jean Carlos ; 

                Que dentro de los objetivos de los organizadores está 

el de realizar un Festival que quede como representativo de esta 

localidad, perdurando en el tiempo; 

                Que la concreción de dicho festival resulta un 

acontecimiento turístico y cultural de importancia para nuestra 

localidad, el que debe ser apoyado por instituciones y pueblo en 

general; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al "FESTIVAL DEL CERRO MACHO", 

que se llevará a cabo en Capilla del Monte, durante los días 23, 24 

y 25 de Enero de 1998, organizado por el Grupo Suyai Argentina- 

Productora de espectáculos, director Prof. Carlos Alberto Mené.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social y el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

                 

Capilla del Monte, 23 de diciembre de 1997.-  

firmado: 

 



GUSTAVO DE FIGUEREDO  VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

  SUBS. T. Y D.        SEC. G. Y A.S.     INTENDENTE MUNICIPAL  


